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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DE TALLER (REDISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y APERTURA
DE HUECOS EN FACHADA), EN CALLE TRAFALGAR NÚM. 32

3317

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación, se hace público que
AURACAR  AUTOMÓVILES,  SL,  representada  por  D.JAVIER  GARCÍA  IGLESIAS,  ha
solicitado licencia de instalación para el ejercicio de la actividad de MODIFICACIÓN
DE TALLER (REDISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y APERTURA DE HUECOS EN FACHADA),
en calle Trafalgar, nº32, Polígono Industrial Balconcillo, de Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actuación
y/o  la  actividad  que  se  pretende  instalar,  podrán  consultar  el  expediente
telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (expediente
número 17543/2020) y formular las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Guadalajara, 4 de Diciembre de 2020. El Alcalde-Presidente. Alberto Rojo Blas


